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Rad. No. 11001-40-03-022-2022-01018-00 
 
Previo resolver lo que en derecho corresponda respecto del 
escrito de cesión arrimado al plenario (PDF 010, C01), se 
requiere al memorialista para que precise de manera concreta y 
completa que la cesión aquí realizada corresponde a la obligación 
adquirida y aquí ejecutada contra las demandadas Lizeth 
Yesenia Cifuentes Gahona y Yilmar Vanegas Gómez, 
comoquiera que en dicha cesión hacen referencia únicamente a 
la primera, empero de ésta última nada dicen.  
 
Así mismo, deberán indicar lo respectivo al apoderado judicial, 
esto es, su ratificación en el mandato, o en su defecto, designar 
nuevo(a) apoderado(a) judicial, para lo cual deberán arrimar el 
poder debidamente conferido.  
  
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 108 del 5 de julio de 2023. 
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